
 
 

Ref: Segundo Semestre y flexibilización horaria jornada escolar 

martes 28 de junio de 2022 

 

 

 

Estimada Comunidad Educativa Colegio Seminario Padre Alberto Hurtado. 

Padres y apoderados. 

Docentes y asistentes de la Educación. 

 

Reciban nuestro cordial saludo. 

 

Como es de conocimiento público, el Ministerio de Educación, a partir del mes de abril, dio 

la posibilidad que los Colegios puedan implementar un proceso de flexibilización de la 

jornada escolar, el cual se ha prolongado durante todo el primer semestre. 

 

Considerando que el Ministerio de Educación se comprometió a entregar orientaciones 

para el retorno paulatino y progresivo a la jornada escolar completa, de las cuales estamos 

aún a la espera de su recepción, la Dirección del Colegio ha tomado la decisión de iniciar el 

segundo semestre con la actual propuesta de flexibilización.  

 

Si en los próximos días, llegaran directrices o decisiones que modifiquen esta figura, 

informaremos oportunamente las medidas a adoptar a través de todos los medios de 

comunicación con los que cuenta el Colegio, incluyendo los correos electrónicos personales.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Rodrigo Navarrete Urzúa 

Rector 

Colegio Seminario Padre Alberto Hurtado 

 

 


